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:Otra: adftulicando los premios y mell
.dones !iC11IY"[ficaiJ 'del CQT/:CU-h"O Na·
ciona~ de Arte ·decurativocle 1925·
J.92G ..,.....p(iginas 741 Y 742, .

KiIiisterio de Fomento.'

'lJ.ea.l orden d'isplJillinulo ·qtte durante
la ausencia de esta Cort6 del Minis
t1"o de este Departamento, se er.car
g'Ue del delJpacho d!; lJ;... usuntos ce

'i!1ir:ho Ministerio el lJtr::ctor gene
-ml; 'de 'Ob~, 1"'~blfc(ffl.-Ptf{lina H'2.

. .
{~ill.t!eri& de 1'1l''l,bajo,..·Co-merdo

e '.Wustri&.

1h!dl ord(J'lI, ·diJclt1:raMfJ 'qu.<IJ ~. todo
fIIlíomento 'la .Jefaturra ~;;uper.iot de
Industria ,d:d;e CO'!tQccr el e.ttado en
,I)U(I se haUen las(puesta..s e11. prácti
ca de patentes; y r,ue las In!Jcni';)'o$
a qUIJ se refie1'e el apartarlo 2.'" df.
10. Real orden,'de 25 de l\'o1)icmJJI'c
de 1925, no poilJ'dn en lo .mcesivI)
!fderc(n' función algu.no. .pri'IJada qWJ
'tenga r,ilaci6n con él flc'listr6 de la

P7'opicdl1.tl lJúlll,ll;'ial y Comercial.
Púgina 7.\.~ •

Admi-risttación Centra:!.

PREfllDENCl~ 'DEL CONSP-iIO IYEMI~IS

'l'ROs.-Tl."Ü11lU3l. supremo f}e la Ha
,cimlda J>úblíe.a·,---4;-i,¿aJtdo 'IJ f!'rnpla
zando a D- Jesús Corlés SállcJ¿ez, ne
caudadorqlle rué de ConI1'ibucio
1les en1Jl provincia de G'l'Gnmla, ú a
sus herederos.-Pdgi:na 742.

Delegooi6ndlel Gobieroo en -el J3anr.f)
de Crédito md:3'str;at-Petición de
D. J.usto. Araos y,CaTYtt.J;co de t1:'.J.xiliQ
,paro..la. indwstl:ia L<Sa/:to -de O!}uaen
La R'Tquera"(.Albacete). - Pdgi-

. na 7'~,

Gr;Erm\.--Junt-n Cal'ffiead01'!a de Aspi
J'anf~q; a ",~tin~ ~lb!h~o!:.-eoncm·

80 e,d~acrdiw.'lrio .pm''Z cubrir rJla
zas de A1L:Ilil1"w'8S de (pl"bmero clase
de Se,;retO;¡'ías de Gobic1'no, vacan
tes en ras Attdí{'neias ')u¡> se citm~..
Pdgina 742. l'.'

MA"fl.¡~~-Djreoción ~n~lde 'Nmre-
J?,~ei6n;-Recl!irfÜJCl[;ión a'14 Real ar-

den sobre equivaleuci~, '¡te, t(Jneúi'":'
das de -mar en toneladas de flete d'é.
dlg1l'flas m~cfu.s,y cl1mputo fU,
distancias a puerl9'8 f!:1!tmnjertIG, ;n..
aerta eu la IGAr:9::rA flill día,8 del mes
t'l1)lv.al.-Página 7.48. .

HACIEpDrL - D1reccián gmeraI da ,1';
Co.ntenCioso del EsLado. - C(mu-

- dienrto exención delímpu.esto sobrl
los bienes de las 'fre't'S'DW18 furMir:a!/r
a (aror de los que se iruiüw¡ det
Tlf1SJi f tal dI! la So:agre, de la villa de
Fuenle de CantoB.-Página 743.

I.N:1TRf.;CClÓN PÚBLICA.-Dirooción g~

n~raJ de Primera mIsci'Janza.-.
J1-11r:8tr08 1liJ1Ttlmuiln PrO~i07rri!..
rncnte po,. 'l08 c1IJ1ih'() prlme-r(),~t~

110~ del a:rtfc7llo 7.5 del ErtAtuto .,,{..
gente en vacantes correspondientel,
(ll mes de Octubre del afio tUi i1Ml,
Páqilla '74~.

FO~fE"'-ro.-Direeci6n general de l'}1}r:.t9'
'f!Úb!Í(lM..- .\gr1.las. - AatMÍ;'/l77dt> ti
D. Teodoro Attis para m(Jdi(ica?· ll:lt
obras ,de la ampAiación deL a:prf)~

vechamíentG de '.Iguas del rl.o Ter.
PárJina '75'>',

Sección ':'f07"oeste.

!;ecclón Es.te. .'

itinerario ~."-M,!1.'irid: Guad~'e!..

SEf{OR:
A L n. P de V. M.,

RAFAEL B¡::::-;JTJME., y BURT!C

De acuerdo /Con Mi Com.ejo de l\fI...
ni~:T'os, ya p¡-¡:¡,puesta del de Fr:mf~nt(J.

.Yeng-o em decrelar Jo sif,'Uienle:;

.'\.rtículo l."

Se crea el Circuit.o Naoioncl do .Flr~

mCBEspooí~es. formado. por las ~ .
ciones siguientes:

iamanes y AyuntamÍleDÍOs bene1lciooOli
CIJD: .B!l 1.1ll'ismo y :}og. ,automáviles 11
OOITcs,que en hec{)O.Omía de,Ja lr3C"l
ci6n han de ~ncontrar amplia corr:p-en...
sación, los q~ deberán cooperar ~

complctar las cantidades neoosll.rias.
Fun(]ado en laseonMdecaciooas, e,lt"'!

puestas, el MiDiilbo ¡que' suserihe' tJe.t
ne el hono!' de someter a la lliP!'oha..
o:i6n <lB V.M. el signitmLe proy6C~" d~

Decret-o...,fuy.
Modrid, 9 tie F-ebroro de 19>2:3..

m~yor imp[}rta..ncia. y l.}s círeui.t.os de
grn.n v:ilorh isViri:co y artístico..

Pata. 1()gT<'..I'· ~st.e .fin se ~egará :41e
la red & ea.rreteras generalas los iti
nerar.ios pr.i.nt.~pa¡'es., y Rg11Upados en
cümiLos pare1a:.l.el\ se formll1rá een su
cOlljunto el.,Circ-uii!J J','9,c;.onnlde Fi¡'
mes EspecifJJ.es. Palla cuya coustuc
ción y comerva.ci6n aecreaIláun Pa
tronat.o .a.dmin.istEativl) y .tl'Il'a.'DiI'eCJ

~ión técnica. ~e:xa., & ..cuyo, c.rga:n ¡..m"
~e dot....l.rá de ·rocuJ.'sn.. especieles y de
facultarles amplliM parr<\ su~. funciana
mier.to. '

Los J'lOOurs~ ~á:n: ál'ffl'tadog pClI'
el Estaoo y 1M. Di.putMionet>y Ayun
tnm; oot.o5üÜéI'e-saoo8, con· cuyas apor
1.1l'C'ÍlJJles y ]o-s impuD'!MsespeCJiale"
qlJo:I snbT"0 El'! rOfla dt:ll'a P'O'drán. est'8.
hl~cerse, se formará. Ufi'a anu...diflad
snfle i~.nte a atender el interés y amol'
tiz~,ciún del capital 'emplea.do en la :re
paraci6n y conservación ~n lo-s años
en q:íe se convenga.

, Lu.... ¡:.i.r.cullcs. e&p.ec.iaJee .oomprendi
dos en el, Cimuil.o )iaeiúDal <le :Fil'
¡nf'..s -Espaciales, s.e or.<ienal'án por una
prafewncía-do inLe.I:c$ ge:n.eL'Rl, prima- Itinerario- f.O.--MJadrid-It'Úll.
ro, y d~llés'eIl .T-elacióna las ma- IHne:rario 3.----Bll.u '8ebastilÍr':'; Bir...
yo]',,~ facilidÍlde:t y cl}Opnl'aeiOMS que -bao, sa.niaoder:. Ovi-edo, I:.eón., :A...~&

W p~o:vincias inLeré~¡jQ~ ~rrf:lican; 'el I ga, Ponferrad&, Barno 00 Va.ld'Y.li'vas,.
n,'on)·e"'o ~"I., 1 d~ 1--= ""..""1··" .... " ....-m"'-. i O-""se 'U:,· o . >

;;~t' .~ ;j;Lr;á;:1;;-;e~~~e¿;M... :1 ' ·Iu·n;ra~~~ ,fA .-V j g (), P<lntcvedr~
mitos que se. retÍn.an, pudi~lldo ex/en... ¡ Sastiag-o, Confin, Betanz,o-s, FeI'Tolll!
~se 11. euaD.ios en. este'Real decreto I Oviedo. 1

"- • I
;;e ·enumer:w,() uien a mayor nume-' Il,i.nerario 4.·-.1radrid, AvUa, S~
ro, si- ¡X\sible !Qera a/:(mderlos. mn.nc.a.

Es base fundamental rle esta pr.o- Itincrnrio 5."--Salnmnr.mi, ~~~
puesta que no baya de impou(:iSe el 'id,:Bl'1Tb'"()S,
E8l.ado rjn~>Ún DtlfWO sacrificio, y l~)I'-ltinera.ri1) 1.'l.-Burgo~, HaM¡udelt.
ga.que contribuir.tan sólo con lo~ re
:nI~OS t.[1.le 1l~ en los !?re9'tlpUe5

:,> l. ,.. ::,-,: .. '. ':':o,¡:,,_~0 ~er J~~ D:p'¡-

"'S: 'M. el RF:Y D(m Alfonso XIII
(q. D. g.), ~, M,. la RmNA Dof~a Victo
ria Eugenia. S. A. R. ~I Príneipe de
Asturias e ,Infantes y ¡;l<.>mOO personas
!loe; 'lnA~~stta Real Fz:miHa ~ontinúan

Ma':novecbd en ,m impcrtJmte salud.

PAR,TS OFICIAL

---~+~.----.

Ex:POSJGFO~

~'E5iOn: El aito interl~s nactonai d:J
r~r4.e...'ltu.r el turtsmo~ e:l~n~cicndo 1as
beHezas nalura,Ies y la riqllcza:utís-

... ~.í:.a tIo T-~."."::J. pJ'oporduuaTldopar:J.
ello los m!jLl¡o,~ f,;,cil(,5 y grnto.s (J.) si
muÚaneaT la srg-urid3d <10 la circula
Ctón .ante t:<la· c._lerada Ci)n."~rv~i6n

de las c:lrrd~J"a", ~on la grata impre
iio:n 'q~~' ,~u!>ot\e at,.;:o{mmr la lucha
"!ec\i1!ür can los 'lJulmes y r.-~ri ~l pal
vo, enemigos pcderO'.,,"":~ di:! l:1 ci"!'&l1
Iac.ión de automó·.. il~2: y 21 propio
ti~mpo l~ "i~ricSll.' lloOOe¡;;.ictú.,¡ de
r:>..mbiar el sis-tema., técnico .lt~ la
,~cn5truc;;j611 ~e lo" firmes con Stl
jee.ióin a .1~5 ·-ca:raderistic&s :!l:~i
das pGI" eM:l.: 1.oc~Jad. Y'PEl!' 1:3. Ul

tensida.d· y con'dicio'1es del tráfreo mo
derno, 'ohligan a. preplU'1li" mm. ürga
1l1z:wi6n esn~i:u quefecilita la r.ea
li'l:\c ión de -e!Aa m~jora., de este C:\ID

Ibio -raflj,:a1 de sistema, ql'!.e ,si .no p€l'

mite abór.dM' la rápida I.railsJ,'(}:,ma- i

C':~ rde toda la red de OOfre\J)lr~ -;. e'l
pañol1ts-.!".6a 9uficien~!l a. loS-r:~, la. .re
forma y·oon...~rvoo.iónd6.las c!).¡n:.m~
~-e.es ;P:l'ifli'.¡pate~•..~...que 'C(JTJS~I-

1 " ~ ,',le: or-1,,;,· ;,-,,'C'4·'1&;'&
t~;ran e Gn~J.;!r;! Ut~ .l8.'''¡ ..¡.;.¡.(.i. ¡, ",.J..y
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tarsgo1.a., Urida.. Barcelona, Gerona,
FronLera francesa. .

Itin~rar¡Q 10.-"fadrid. TaraneúIl,
lt~ueD.a, Valencia.

Itiñerarlo 11. - Ocaíia" Albacete,
~!urciB, Cartagena.

'- Itinerario 12.-Barcelona, Tarrago
I\a, Cast.e1I6n, Va'l.encia, Alicante, jf[ur.
o.ia, Almería, MotriL

Sección Sur.

It.inerario L"-:\-Iadrid, Bailén, Jaén,
'Qranada, Motril. Málaga,' A'l.geciras,
Cá-diz, sevilla, Córdoba, Bailén.

. Itinerario 6.o-Madrid, IllescElS, To
ledo.
. Itinf:rario 7."-Toled<l, (i:Ia.da'l.upe,

Mérlda.
Itinerario 8.o-Madrid, Cáceres, na.

)lQjoz, Frontera portuguesl(l.
Itinerario 9."-~érida, 8evílIa.
A estoo itinerarios se podrán agre

lar los que proponga el Patronato que
por este Decreto-ley se crea, asl como
mooifiear los anleriores o añadir 'l.os
1lU8 estime el Gobierno de .interés ge
~ral mediante el opOTtuno Decreto.

Artículo 2."

La preferencia en 'ia constr:Iooión
le dará con relación a su importancia
venerar, considerando en prl'mer tér
Jnioo 105 itinerarios de lrún, Madrid,
{:6rdoba y ll;l vuelta de Anda'ucia, en
atención prindpalmenle a la EAípo3i
tión Hil!-pano Americana. Después d.e
Jos que se aeepten como de interés
renera'. se dará preferencia ea la
consl rucóón de los restanles a aquc·
Uos para que las provincias intcresa
Gas ofrezean mayor auxilio.

ArtfcuJo 3.-

Lot; circuitos se reformarán todos
ton firmes especiales, s,uprimiendo '03

. pasos a nivel y mejorando las trave

. 'fas, curva.s y rasantes en cuanto sea
posible.

Artículo ,i,O

El rplazo de Mnorlizacióu del coste
4e'las obras será el mismo q:.Ie el de
eomervación, y esta condici()n se ha
bi-á de imponer en las subastas o con-

- 'bUI"sOS.

ArtIculo 5.-

El plazo máximo d~ ejecuc~·ja <le 10::;

-'.000 prim&<ls kilóm.elros será. de
}im;o afios..Tod6s los trozos de carre.
Jerªs qué formen pártc de los ilíne
f8rios del circuito se- considcraJI'án se
-ITegados de las provincias respecliyas
'1 afectos s610 03a Circuito nacional de
fl!"lT! es especiales.

AD:>II:-';I8TRA.C!Ó=-<

Arlk.llo 6.°

P"U'a. la. adminisLraci6n de Io.s fon
d03 ~. ¡para la organización y tramita
ción de todos 'o,s expedientes d<? con
([',Ita, coneurso y ejecución y vigilan
cia de cuanto a e~te ril'C·uilo se refie
rO se crea un Patrona.lo, cuyas facul.
ladc~ han de ser:

a) Proponer el orden "de preferen
cia ;:le los .ltiner<.trios de illlcrés gene
ral y ~os 'pe, con arreglo a las coope
raciones ofrecidas por las Diputacio
ne·s y Ayuntamientos interesados, de
lJon tenerla para. SU ejecución.

h) Pro.poner la exlensión y lími
le de cada subasta O concurso, el pla
EO de ejecución y las condiciones eco
nómica..') ':1' generales a que han de ~o

mC"t.crs~. .
e) Informar sobl'c las propo3lcfo

nes recibi;:las en cuant.o afecte a ~a

part.e eNnómica r financiera, a sus
garantías :J' a las condiciones genera
l'Os, propoIliendo las que crea ,más
conwnicnt.e.

d) Re<~audar' los fondos praceucn
tes de la tasa eSpecial sobre roda
dura, así como Ilas subvenciones del
Estado, 00 las Dipulaciones y los
.'\yuntamientoo; aprobar 1315 cortifica
(liones y liquida..ciones con contr:J.tis
fas y c;)n-cursantes que prc3cnle la
Dirección técnica; hacer efectivas di
chus liquidaciones y cubrir ll<:ls aten
ciones de la deu<la creada.

e) Exigir a los contI"aHsias y cOn
cursant.es las nesp0tl-"-al>ilidadcs qu.e
se d~duzcan de cuantas reeilamacil)
nes sean proc-edentes, ya sean a pm
puesta de la Direc.eión técnica, ya
sean moUyadas por quejas justifica
das de-! público, debidalXllenle compro
badas.

Articulo· 7.-

Esle Pa t1'Ou3.10 estará form·ado por
un Pl'esiJ.cnt.e, nombrado directamen
te por el Gobierno, por un represen
taRte del Real Automóvil do Espaiia,
otro de la CÜ'mi.sarIa regia del TurIS
mo, otro pM la Cámara de Tran:5por
tes mecánicos, un Vocal Pi}f' cada una
de las provincias inieI'C$adas en el
circuito, por ell Director técnico, 103

Jefc~ de ::5eceión a que se ha~c rcf~

renda en el articulo 8.° tl-e (';;te D~

creto-Iey, un re~re3entantc dc'l 3fi
nisterio de Hacienda y' el Jefe d"l Xe·
'goeiado de Conscf\'adón '" Rcparw'ic>n
de- C::u'.l'eWrM, que 3dua;á de Sccre-'
tario.

Además so constituirá un ComIté

I
ciN!ll ¡Yo. que presidirá el Prosiden-
te deJl: Patronato, cuy.o númerO tola!
de Voca.les no excederá de i5, '1 811

que pertcne-ce'án si,eompre e.I I~g{'ní~

1'0 DiI"OClor, los J.cfÜ's de Secdón, eil
repre;:cn[aule del Minlsterio de Ha""
cienda y el Jefe del N~iad() d&
Comf"fvaciún y Reparación de C,).!'r~~

ter::, _
DIrlECCIÓX T~CXICA

Arlículo 8.°

Se CI''Ca una Dirrx',(:ión t6cni{·.[l es
peci~II para la conE'truc('Íón y explo
tH{'ión de ecitc Cir'wito 11aeiond de
firmes espcc-iales, que esbrá fOl'ml3.<1a;

pOI' un Ill::,¡>e-ctor general, un Jefe Je
Sección, In;eniero de Camino", plJr"
cada 2,:500 kilúmelroiS o fracciún ma
I)'oOr de 1.000 y un Ing{'niero o~ Ca-.;
minns encarg:.:do por cada 60¡, kiló...
melros O fra-cciÓn.

Articulo 9.°

~".::;ta Dirección formulará 11005 pro-..
yeet.os de reforma de las carr.eteras
y loo firmes, los planos de construc
ción y 105 pliegos de condiciollM léc
nic~ v económicas, que, una vczapro
bados' por el CQlmMé, pasarán a la
aprobación del l\Iinislerio de FOI1l~nto.

Artículo 10.

Los ga.slos del personal farllHativO
y auxiliar, así CQn10 dd tlkni-cl). ad
"UinblratiYo y auxiliar del mis.mtO~

tanto de sueldos COlmO de gral iJirario
Des, se I'Calizarán con cargo a los

fonJo;; c;::peciales de que el Patronato
dispÜ'ne.

1.05 servicios dell personal expl'esa
io se considerarán para todos 11»

efeclos como servicios actiyOs presta
dos al Estado, aun CUUJndo no se con
signen expIícilamJ.;nte sus stleMos res
~t.ivos en los Presupuestos genera-o
les de Ila Nación, siempre qu~' ulcho
,ersoll<l.l fig'.!l'e en sus e5(:alafonc!J.

Artículo 11.

Esta Dirección lir>nica depender;!
directamente de la Dír~·:ciún g~ncral

de Obras públicas.

RECCHSQ.S :::cox6:mcos

Artícu:]o 1~_

Par'd las awnciones propias de la
coml,ruceión y conserY3.ciótl del dr
cuito dispondrá el Patronato:

a) De la nnualid<ld del E"fado.
b) De las sttbvenciones de los Aoyun

tan'licntos y Diputaciones.
e) De In. tasa e&peeial de rodadura

sobre ;mtomóviles y carros.
d) De las suba~las· de produC't!)~

aprovechables de las carreteras .d('[

Circuito y de la vent.a de parcelas.
e) Del impuesto que por tonela-da
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Y' kilómelro saUsfacen lai¡ Emprc~ns

de transportes mecánicos en virtud de
conc-csión.

tales servicios :en lodos los caso~

al resolver los reCUTSOS de alzad~
que fueron interpuest09, fundándo.(
se en que, según la ley cilada d_
Puertos. los de que se ~rataba rrar(
de -interés general, de cargo de(
Estado, y que el nombram,iento 1
".~paración del Ingeniero dirccfoí
era de libre disposición del (rr>bier-!
no. preceptos que patentil:lban qU6'
los s~r\'icios prestados en tal cal'gl),
d-ebfa'~ reputarse como públicos 1
que los Ingenieros nombrados sin slÍ
previa IH!uiescencla estaban obliga';
dos a desempeñarlos; en que, n~

siendo justo que por ésto sufrieran
aquéllos perjuicio, se di,ctó, en 2Z
de Febrero de 1881, Real orden;
equipal'ándolos a los que pasara.nJ
a desempeñar, en comisión, desti~

nos de planta de su cOIDipetenci~

en las diferentes dependencias der
Estarlo; y en e·l TIeal dr.creto del"
de Enero de 1909, que declaró apli.
cables a los Directores de Obral
de puertos las prescripciones eS-i

tahlecidas para la jubilación fON

zosa por edad en los In3eniel'os d~
Caminos, Canales y Puertos; et\1
cuya exposición de motivos Be di~

que "no existe diferoocia alguna.
salvo la es'pecialidad del servido~
ent.re la naturaleza de los t;ahajo~

que presta el Ingeniero en 'Una obra;
de puerto cuya administraci6n es

f

delegada en una Junta especial 1.
los que presta en cualquiera otr~

obra... ; que la prueba más.. evidente:
de la identidad de uno y oLro ser...
vicios consiste, no sólo en el he~

ello de corresponder al Ministro de
Fomento el nombramiento Y sepa
raeión de los DiJ'eclores de Obras
de puertos, sino en el hecho, todavía
más importante, de disfrutar- e5los In"!!
geniel'O's, ;:lun cuando se hallan en:
situa.ción de supcrnum~rllrio". tie to
dos los beneficios y p1"el'ror¡atil.·(1s que
disfrutan los que se hallan :m (!ctivo
urvicio, incluso en lo que respecta:
a los ascensos de escala y el abo ...
no de tiempo para la clasificnciórl
do Si.!S haberes".

·Dan numerosas y concordantes
res01ueiones y los sólidos funda-l
melitos en que se apoyan justifican
que se' dicte, en armoníu con ella$
y con el Decrelo-Iey de 1.0 de Sep""!
tiC'mhre último, una disposieión ds
cnrac:lr.r g-eneral, reblivu a lIT d1~

claración de derechos pa:úYos cO-1

rI'l~spondícnt<'s a servicir;s al!~crio-4

['es a esta fecha prl~staJos p-or los
Inger..iC'ros de dicho Cue¡·po.

En visla de lo expueslo, el l\1i"4
nistro que 9u5cI"ibe .ti.en~ ~l bonolll

EXPOSICIOX

S"E~on: POr Decrelo-lev de L'"
de Septicm!J1'e último se h~ 'adicio..;
nndo al artículo 26 de la lcv de
Puert.os de 7 d·e .Maro de 1880 que
los senicios d~l pCl'soiíal faculta
I iyo de las Juntas de Obras de
Puertos <t!le figure en los es·cala
foncs del Eslado de los Cuerpos fa
cu1tati\'os de Obras p(lblicas debe
rán considerarst', par~ todos los
efectos, como 8crviei08 activos a
cargo del Estado, aun cuando sus
sneldos no e~lán consig-nados expli
citamenle en los Presupueslo genera
le de la Nación.

Par3- los Ingenieros .dlrcc Lores,
aun cuando anteriormente no exis
tía tat prect'plo-por lo cual la Di
rección general de Clases pa~i'\"as

no tenía rn menta dichos ser-\"icios
én su clasificaci6n para los dere
chos pasivos -, el Ministerio de
Haciónda, por Real orden, pdmero,
el liribunat gubcrnaU-.-o de Ha.~ien

da. después, y el 'Iiribunal Econo
mico-adminlstrati\'o de lIaelcnda
últimamente. de~l!.lraron de a/)ono

El Ministro de Fomentl>.
R.\F.\EL BE:'\JUME..\ y BURIN.

Artículo 18.

El Patronato y' Comilé rcsidirún en
Madrid, donde se establecerán las Ofi
cinas correspondientes.

El Palronato informará el Regla
mento de su funcionamiento, que. en
el plazo de un mes habrá do ser re
aadado por los Jefe~ de las Secciones
del Circuito, y la plantilla del perso..;
nnl administrn,f.ivo, que de igual for
ma que la del personal fa~ultat:yo,

se nutTirá de las plantillas oficialeS.
producirá, como éstos, las bajas cO"
rrespondientes en las actuales nlnnU-
llas del Ministerio. L

Dado en Palado a nueve de Febre
ro de mil no\'ecientos veIntiséis.

ALFONSO

Artículo H.

DISPOS¡CIO~ES GEXgR-\.LE~

Por el Patronato se ordenará unll
redificación muy escrupulosa de las

·longitudes de l<Js carreteras que com-'
titu;"an los re5pectivos cil'cuit.oa, de
sign::índose cada uno de éslos :'On un
número y disponiéndose su kil.m1e"
tración de n1anera muy visible, c:ln
tada desde Madrid hasla su t('rmilla
ciún en los iLinera,rio~ radiale~ v d'l,
de el empalme cOP.. éstos en 1,;3 de-:
m:.ís itinerarios.

Artículo 16.

Si después d-e atendidas ln;; obli
ga.ciones hubiera fondos sobi'nnl t~3 se
arlirará a nuevos itinerarios. a mc
10rM d", los ya exi~tent('5 y a prcyl"
nir las dificultades que pasn.do '~l pla
zo<f.e cOU$c>ry~¡6n con}~en ido Dudier(ln
-pre':lenlarile.

Ar-tfcu:lo 15.

La. ta'::I de rodadura, tanto sobre
automú\'iles como sobre carr03, cn.
~iones. etc" Se regulará por '1113. ta
rifa proporcional a la carga y :,)::Jlen-

. cia de los vehículos, que estudiará y
propondrá para. su aprobación el Pa
~ronalo, gravando de modo iDm~Ji<1to

a 108 matriculados en las ;:>ro\'indas
~V'e.nida~ y estableci"ndo a la vez

JIfia derrama. entre los matri0ulados
~n las provincias restantes, qUI! va
riará de un 25 a un 75 por toO de
~uelIa tarifa, según la mayor 1) me
nor relaci6n que lengan con la circu
laciún por el Circuito nacional rb Fir
mes c"peciales.

El Real Automúdl Club ,~1Jldal'á

muy especialmente de que la mall'Í
t:uta de los coches, camiones, ctc., t:':O

~rasponda a la. provincia por la que
estos vehiculos circulen de prefecen
da, pr~ponicndo multas sobre ~OdC1 iu
fra,eción.
'.... "~o •

Artículo lI.

l.!lS Diputaciones y A'Yunta!'niento~

de-bertin contribuir con un tanto anual
por kilómel,ro, añadiendo a esta suma
.los Ayuniamienlos las cantidades con
que hoy estás obligados a contribuir
a las mejoras Y' conservación de las
carretorns..Las Diputaciones y. Ayun
tamientos estarán facultados p"a.ra in'
poner las exacciones preci"lus, de
liCuerdo' con los E~talutos munidpal
y provindal que puedan e.~l:lhll?~er

para atender a esl.os fines.

Articulo 13.

La anualidad del EHado ser{l como
m[nimo b canlidad de 10 millones de
peseta". que forma la consig-nación
que figura en el prcaupue3lo - actual,
aumentada con el importe de las cco
{I()mía3 de conservación y reparación
que al pasar las CUN'etera3 al Circul·
t() se produzcan en el presupuesto or-

. dinarici del Es-lada y con 105 pU3ihles
s.obrantes¡ de las consigilacio!lcs para
i:arrctt.'ras qu~ no se im'!edan cn las
alenciones de las que no forman par
to del Circu:to.
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